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RESOL
NO 0003

VISTO:

La RESOLUCIÓN GE
GR, de fecha 13 de agosto d
GRI-AAL; de fecha 15 de ag

CONSIDERANDO:

Que, de Conformidad
del Estado, modificado bó

1WIJ1d UCI
I RNO REGIONAL TUMB*
e acióny Consolidacióit de la Economía (Peruana

CION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 19 AGO 2025

NCIAL REGIONAL Ñ0000334-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1*-
025; INFORME LEGALNO 082-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-

s o del 2025; y,

0 10 dispuesto por el articulo 1910 de 'la Constitución Política
1 artículo único de la :Ley NO 27680, en

' concordancia con el

artículo 20 de la Ley Orgáñc de Gobiernos Regioñqles NO. 27867 y modificatorias Leyes
27902, 28013, 28926, 28 61, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos.Regionales
emanan de la voluntad po u ar, son personas jurídicas de derechO 'público con- autonomíà
política, económica y admin•s rativa en asuntos de su competencia:

LEGA

Que, con la Ley de
Gobiernos Regionales, en c
de derecho público con au
competencia, constituyend
presupuestal.

Que, el artículo 212
Procedimiento administr
Supremo NO 004-2019-jus,:

Artículo 212.- R

212.1 • Los errores
rectificados con efect

ses de la Descentralización - Ley 27783, se :crean los
a uno de los departamentos del país, Como personas jurídicas
nomía política económica sy administrativa; en asuntos de su
para su administración económica y financiera un pliegp

numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del
tOvo General, Ley N? 274444, aprobado, mediante Decretb
especto a la rectificación de errores, establece 10 siguiente:

tificac¿ón de errores

terial o aritmético en los actos administrativos pueden sêr
etroactivo, en cualquiêr: momento, de ofició o a instáncia de 'lós

administrados, siemp e que no se altere 10 sustancial de su contenido ni el sentido de ta
decisión

Que, el día 22 de
Infraestructura y el CONS
OBRA N0008-2023/GOB.R
obra: "MEJORAMIENTO
INSTITUCIÓN. EDUCATIV
ZARUMILLA-PROVINCIA
proveniente dé la LICITAC
con un monto contractual
TREINTA Y CINCO MIL CO
un (731) días calendario.

Av. La Marina N2• 200 —Tumbes

osto del 2023, se suécribió entre la: Gerencia Regional ide
CIO ZARUMILLA, elpCONTRATO PAÑA L'A EJECUCIÓN DE

. TUMBES-GRI-GR, para la Contratación de la ejecución de la

L SERVIc10 DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA -DEPAkT.AMENTO DE TUMBES", CUI 2443356,
PÚBLICA NO 001-2023/dRT-CS-1 (Primera Convocatoria),

e S/ 41'235,OOO.OO (CUÁRENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS
O/ 100 SOLES), y ulvplazo contractual: de setecientos treinta y
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Que, con INFORM
27 de junio del 2025, el 1

de Obras, alcanza a la S
'adicional de obra N007,

Subgerencia de Estudios,
S/67,356.87 (sesenta y

44 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,
19 AGO 2025

0139-2025/GOB.REG.TUMBbS-GR1-sqo-SG-FCHR„ de fecha
G FERNANDO CHISCUL" ROQUE - 'Profesional de la Subgerenqia
b erencia de Obras, la*evaluación de aprobación de la prestación
r bado por la supervisión y con opinión técnica fayorable de la
i dicando que el presüpuesto, adicional de obra 1\1007 asciende. a
si te mil trescientos ciricuenta y seis :cõn 87 / 100 -'soles); y

corresponde a una incide ci de 0.16% del presupuesto contratadopara la presenté ejecüción
de obra, asimismo tiene u' orcentaje de incidençia acumulada total de

Que, con INFORME
0 318-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI=SGO-SG.,de

fecha 27 de junio del 2 2 , la Subgerencia de: obras alcanza a la, Gerencia Regional de
Infraestructura la opinió écnica de adicional de: obra — pi-ocedente, y señala: que
teniendo en cuenta los pl os establecidos en el Reglamento de la Ley dé Contrataciones del

Estado, se .solicita contin a con el trámite respecto a la aprobación del Adicional de Obi-a
1\1007, cuyo• monto ascien e S/ 67,356.87 (seseñtd 'y siete mil frescientos cincuenta y: seis

con 87 / 100) con una inci e cia del 0.16% y una -inéidencia acumuláda total de 0.937%; por
10 que recomienda se con in e con el trámite de aprobación debiendo requerir la áprobàción
ediante acto resolutivo u corresponda.

Que, con N0000334-SOLUCION GERENCIAL REGIONAL
025/GOB.REG.TUMBE - RI-GR., de fecha 13 : de agosto del: 2025, SE. RESUEVVb:

& ARTÍCULO PRIMERO: C IFICAR, la RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL Ñoooogos-
2025/GOB.REG.TUMBE - RI-GR, de fecha 18 julio del 20i5 correspondiente a
APROBACIÓN DEL EXPE 1 NTE TECNICO de IOAÑR "MEJORAMIENTODEL•SERVICIO
DE EDUCACIÓN BÁSIC EGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO ,093 EFRAÍN
ARCAYA ZEVALLOS DE ISTRITO DE ZARÚMILLA - PROVINCIA' DE ZARUMILLA
EPARTAMENTO DE TU B S", CUI 2443356, a!advertirse un error material y/o: aritmético

DE e conformidád a 10 estab ec'do en el artículo 212, pumeral 212.1 del' Texto Único Ordenado
A UNTO

e la Ley del. Procedimie to Administrativo General, aprobado mediante Decreto SupremoLEGALES
/ 0004-2019-JUS (...) , en os extremos donde dice: qúe "la incidencia:acumulada eS del 0.9%;

/ además, donde se indic q e se realiza en el máco del CONTRATO :DEL SERVICIO DE
CONSULTORÍA PARA A SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA N0004-
2924/GOB.REG.TUMBE -G -GR•, y señala que se notifique a1 CONSÓRCIO SUPERVISOR

decir ue "la incidencia acumúlada es de 0.937%• además ue se debe
indicar ue se realiza en 1 arco del CONTRATO PARA LA EJE'CÜCIÓN DE OBRA 1\10008-

debe señalar. ue se notifi úe a1 •CÔNSORCIO2023 GOB.REG.TUMBE -G 1-GR•

ZARUMILLA a1 CONSO CI SUPERVISOR ZARUMILLA?'

E LEGAL N0082-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR4GR1-AAL, deQue, mediante INF
fecha 15 de agosto del 20 5, se advierte un error en la RESOLUCIÓN: GERENCIAL REGIONAL
N0000334-2025/GOB.RE . UMBES-GRI-GR, la mísmaque señala: en su artíçulo primero:
rectificar la RESOLUCIÓ GERENCIAL REGIQNÁLN0000305,2Ó25/GOB.REG.TUMBES-

Av. La Marina NP 200—Tumbe
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000 4-2025/GOB. REG. TUMBES*GRI-GR

19 AGO 2025

GRI-GR correspondiente 1 aprobación del expediente técnico de la 'IOARR y Señala que el

monto ascendente de la P es ación Adicional 1\1007 eS de S /67,357.00, cuando debería decir:

écnico de la restacióri adicional 1\1007'. de la obra- denominadaA robació1T del Ex edient

"MEJORAMIENTO DEL S R IClo DE EDUCACIÓN :BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA NO 093 EF IN ARCAYA ZEVA LOS DEL DIS RiT0 :DE ZARUMILLA
PROVINCIA DE ZARUMIL A DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI 2443356 don un monto

i ascendente de S 67 356.87 SESENTA Y SIETE TRESCIENTOS CINCUENTA y:SEIS CON
871100 SOLES), según 10 q e indica el ING. FERNANDO CHISCUL ROQUE - Profesional de
la Subgerencia de Obras e su INFORME N0139-2025/GOB.REG•.TUMBES-GR1-SGO.SG-
FCHR y ratificado por la u gerencia de Obras én INFORME. NO 1318-2025/GOBIERÑO
REGIONAL•TUMBES-GRI-S 0-SG.; asimismo, eIn suscrito concluye 'que proceda de Oficio
con una rectificación d la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 1\10000334-
2025/GOB,REG.TUMBES G -GR, precisandoque 19 aprobación es expedientetécnico de
la prestación adicional NO 7 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICÍO DE EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR DE L 1 STITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS
DEL DISTRITO DE ZAR ILLA PROVINCIA t DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO: BE
TUMBES" y que el monto de la prestación Adicicmal, de Obra N007 debe decir: •S/67,356.87
(SESENTA Y SIETE MIL ESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS COÑ 87/100 SOLES), pa+a
resguardar .la coherencia v lidez de los actos administrativos previos' y futuros.relacionados

la Prestación Adicional e bra N007.

Que, estando a 10 ct ado y contando con la visación de la: Subgerencia de Obras,

Responsable del Área e Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia -Regional de

Infraestructura; y, Secret í General Regional del Gobierno Regiorial Tumbes; y:en uso de
or la DIRECTIVA: 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-las facultades otorgada

RPPAT-SGDI-SG, DE O INADA "DESCONCENTRACION : DE FACULTADES y
TRIBUCIONES DE L DEPENDENCIAS GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
robada por Resolució jecutiva Regional 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
cha 21 de junio del 292 , modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
0468-2022/GOB.REG, tJ BES-GR, de fecha 2á de diciembre del 2Ó22, y la RESOLUCIÓN

00068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, Idefecha 13 de eneroEJECUTIVA REGIONAL
2023; y la RESOLUCIÓN ECUTIVA REGIONAL NO 0000544-2023/GOB.REG:TUMBES-
GR, de fecha 25 de octub el 2023.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER
N0000334-2025/GOB.REG.
rectificar la RESOLUCIÓ
GRI-GR, correspondiente 1

ADICIONAL 1\1007 de la 0 r

Av. La Marina N? 200 -Tumbe

- RECTIFICAR, ra RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
UMBES-GRI-GR, de fecha 13 de agost'o dél 2025, que resolvió

ERENCIAL REGIONAL N0000305-20?5/GOB.REG.TUMBES-
APROBACIÓN, del EXPEDIENTE TECNICO de la PRESTACION
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DÉ EDUCACIÓN BÁSICA
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CIC)N GERENCIAL REGIONAL

4-2025/GOB. REG. TUMBES.GRI-GR

Tumbes; 19 AGO2025

IÓN EDUCATIVA 093 EFRAIN •ARCAYA ZEVALLOS DELREGULAR DE LA INSTI U
DISTRITO DE - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTODE TUMBES" ,

CUI 2443356", al advertir¿e n error material y/o a+itmético de conformidad a 10 éstabléciçlo
BQ n el artículo 212, numer

dministrativo General,
uiente extremo:

ONDE DICE:

ARTICUL
REGIONAL N0000305-20
correspondiente a la a
"MEJORAMIENTO DEL S

EDUCATIVA 'NO 093 E

I

a

12.1 del Texto Único Ordenado de la:Ley del Procedimiento
robado mediante Deci-eto Supremo NO 004-2019-JUS, en lel

PRIMERO: RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN GERENCIAL
5/GOB.REG.TUMBESGR1-GR, de feéha 18, de julio : del 2025,
róbacióndel Expediente Técnico de IOARR :denominada:
RVICIO DE EDUCACIÓNBÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
IN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA

PROVINCIA DE ZARUMIL A - DEPARTAMENTO DEZTUMBES" (...)

onto ascendente APROBADO de la Prestación Adiciorial de ObraQue e

N007 es de S/. 67,357.OO (S SENTA Y SIETE MIL TkESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON
00/ 100 SOLES).

DEBE DECIR:

ARTICULO P IMERO•. RECTIFICAR RESOLUCIÓN GERÉNCIAL REGIONAL
.N0000305-2025/GOB.RE . UMBES-GRI-GR, de: fecha 18 de julio del 2025, cofrespondien•te
•a la aprobación del E e iente Técnico de la "prestación adicional N007 de la Obiaa

denominada: "MEJORAM E TO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
lilNSTITUCIÓN EDUCATI A NO 093 EFRAIN ÂRCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE

LEGAL iZARUMILLA - PROVINCI D ZARUMILLA DEPARTAMENTO DÉ T.UMBES" (...)

(...) Que el m nto ascendente APROBADO de la Prestación Adiciorial de Obra
es de S/ 67,356.87 (S SENTA Y SIETE MiL nESCIENTOS CINCUENTA y: SEIS 'CON

87/ 100 SOLES)

N O.- NOTIFÍQUESE, 19 presente Resolución a1 CONSORCIOARTÍCULO SEG
ic lio CALLE CIRO ALEGRIA N0524, URB. LAS QUINTAÑAS,ZARUMILLA,. en su do
ROVINCIA TRUJILLO; DEPARTAMm,no LA LIBERTAD y/ o: a1IsTRIT0 DE TRUJILL
ineria construccion2010 hotmail.cdm y a1 CONSORCIOorreo electrónicoc.o

UPERVISOR ZARUMIL A en su domicilio TERCER PISO Mà. Ña LOTE 20 -URB. SAN
& ANDRES V ETAPA, VIC O LARCO HERRERA, TRUJILLO, LA LIBERTA y/p a1 corfeo

electrónico eduarcs c m

Av. La Marina N? 200 — Tumb

•

1. om.
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ASUNTO
LEGALE

Z saoReo

ARTÍCULO TERC R . NOTIFÍQUESE pçesente Resolución a la Gerencia Regional
de Infraestructura, Sub ere cia de Obras, Seci-etaria General Regional, Áreade Asuntos
Legales de Irifraestructu a, y las oficinas competentes de la Sede Central dei Gobierño
Regional Tumbes para '10 fi es pertinentes.

ARTICULO CUART . DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información del

Gobierno Regional de Tu b s, proceda a la publicadión de la presente Resolución en el porcal
web institucional.

REGÍST s , COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

OBIERN
GERERC

In .JaroGea M

L DE TUMBES
D FRAESTRUCTURAi

cosGuerreroTroncos*G RE TERE ONALDEtNFRAEGTRUCTURA

Av. La Marina N? 200 -Tumb s
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